
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Reconoce Personería  

Proceso:   Reorganización Empresarial  

Promotor: Diego Suárez Mejía 

Acreedor:  Banco de Occidente S.A y Otros 

Radicado:  630013103003-2018-00209-00  

  

Febrero veintiocho ( 28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Banco Davivienda S.A, acreedor en este asunto, ha otorgado 

poder especial a favor de un profesional del derecho para que 

ejerza su representación. 

 

Revisada tal pieza se advierte que reúne los presupuestos del 

artículo 5 de la Ley 2213/2022; verificada la tarjeta profesional 

del mandatario constituido se encontró vigente. Su correo 

electrónico coincide con el registrado en el SIRNA.  

 

En consecuencia, se reconoce personería para actuar en 

representación del Banco Davivienda S.A al abogado Brayam 

Felipe Bejarano Durán.  

 

Remítase link de acceso a su correo electrónico.   
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